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INTRODUCCION
Las convulsiones en los animales de compañía son un motivo relativamente frecuente de consulta al veterinario. Estos procesos causan gran preocupación en las personas que conviven con estos animales, pues si observar una convulsión es ya de por sí un hecho desagradable y angustioso, más aún si quien la padece es un ser querido. Realmente debe darse gran importancia a estos procesos, pues si no se controlan, pueden llegar a comprometer seriamente la vida del animal, lo cual no quiere decir que no podamos hacer nada por él, sino más bien al contrario. En la actualidad tenemos a nuestro alcance métodos diagnósticos y tratamientos con los que podemos identificar y tratar satisfactoriamente la gran mayoría de los casos.
Se calcula que la incidencia de los procesos convulsivos en la población canina se aproxima al 3%, y dentro de este grupo, en un 80% de los casos el diagnóstico final es de epilepsia, mientras que en el resto de pacientes las convulsiones son la manifestación de otro tipo de enfermedades. En el gato, la epilepsia es muy poco frecuente y, generalmente, los gatos que padecen convulsiones suelen tener otro tipo de patología que las origina.

Las convulsiones son procesos que pueden producir alteraciones en otros órganos como el corazón, pulmón o riñón, así como en el propio cerebro, que puede sufrir lesiones a causa de la propia convulsión. Por tanto, la presencia de convulsiones nos obliga a realizar un diagnóstico de la causa que las origina para poder instaurar el tratamiento de la manera más pronta posible. Para ello, como en otras enfermedades, pero quizá incluso con mayor motivo en estos casos, es fundamental la buena comunicación y colaboración entre veterinario y propietario. 

¿Que se debe hacer ante una crisis convulsiva?

Se debe: 

1. Mantener la calma. 

2. Retirar los objetos que rodean al animal para evitar que se golpee.

3. Administrar la medicación que el veterinario ha recomendado.

4. Colocar al animal en un lugar fresco y ventilado.

5. Si tras varias dosis de la medicación la convulsión no cesa, acudir al veterinario.
No se debe:

1. Intentar agarrar al animal. No conseguiremos parar la convulsión y puede mordernos o arañarnos, pues no es consciente de lo que hace.

2. Administrar medicamentos no prescritos por el veterinario.

3. Dar de beber ni comer tras la convulsión.

4. Dar calor (estufas, mantas, etc.). 

¿Qué es una convulsión?

Una convulsión es la manifestación clínica de un desequilibrio de la actividad eléctrica cerebral. La función de las neuronas, que son la célula principal del sistema nervioso, es transmitir y procesar información. Esto se lleva a cabo mediante la generación y transmisión de corrientes eléctricas y con la ayuda de unas sustancias químicas llamadas neurotransmisores. Normalmente, en el cerebro existe un equilibrio entre los fenómenos de excitación y de inhibición en las neuronas.

Aunque el mecanismo por el que se origina una convulsión no se conoce en su totalidad, se sabe que tienen lugar debido a un exceso de estímulo excitatorio, a un aumento de la excitabilidad de las membranas celulares de las neuronas y a un fallo en los mecanismos de inhibición. Además, los neurotransmisores intervienen en la generación y propagación de la excitación. La consecuencia es un predominio del estado de excitación de las neuronas sobre la inhibición, lo que tiene como resultado la producción de una descarga eléctrica de tipo paroxístico en el cerebro, es decir, se produce una gran actividad eléctrica cerebral descontrolada. Esta actividad va a inducir los signos clínicos que observamos en un animal que convulsiona.

Se considera que un animal es epiléptico si padece convulsiones que se repiten a lo largo de su vida sin que exista una causa identificable, es decir, sin que exista otra enfermedad que sea el origen de estas convulsiones.

¿Cómo se manifiesta una convulsión?

No todas las convulsiones se manifiestan de la misma manera. La forma típica, que el propietario identifica fácilmente, es aquella en la que podemos observar una serie de signos: el animal sufre una alteración en su nivel de consciencia, se pone rígido, cae al suelo de lado, tiene movimientos de pedaleo con las extremidades, y de masticación con la mandíbula, puede existir salivación, dilatación de las pupilas, y defecación y micción incontroladas (puede ocurrir que aparezcan todos estos signos o sólo algunos).

Es frecuente que tanto antes como después de estos signos se observen alteraciones de comportamiento. En la fase previa el animal puede querer atraer la atención del propietario y estar intranquilo o, por el contrario, quedarse quieto o buscar un lugar para esconderse; tras la convulsión el animal puede tener también una fase de hiperactividad o de hipoactividad. Es frecuente observar que estos animales quieran beber agua o comer de modo exagerado  (lo cual debe evitarse, pues pueden tener alterado el reflejo de la deglución y sufrir problemas respiratorios) y que sufran alteraciones transitorias en la visión o en la marcha que pueden durar minutos, horas o días. 

Hay veces en las que estos movimientos involuntarios afectan sólo a un lado de la cabeza, a una sola extremidad, o a la extremidad anterior y posterior de un mismo lado, y puede parecer que no hay alteración en el nivel de conciencia del animal. Este tipo de convulsión puede, en un segundo momento, generalizarse y dar paso a una convulsión que involucre todo el cuerpo, como la mencionada anteriormente. 

Existe otro tipo de episodios en los que quizá sea menos evidente para el propietario el identificarlos como procesos convulsivos. En estos casos los signos que se observan son movimientos y comportamientos estereotipados, como por ejemplo la marcha en círculo, correr en círculo persiguiendo la propia cola, perseguir sombras o moscas imaginarias, o tener accesos de agresividad. Estas alteraciones de comportamiento se observan particularmente en el gato. En estos casos es importante el diferenciar si estas alteraciones se deben a un problema neurológico, es decir, si la alteración que observamos tiene su origen en el cerebro, o por el contrario se tratan de un problema de comportamiento, ya que el manejo del paciente es diferente. 

¿Cuál es la causa de las convulsiones?

Una convulsión puede estar originada por múltiples causas. Según las características del animal (raza, sexo, edad, entorno en el que vive, historia clínica, etc.), unas causas serán más probables que otras, con lo que el protocolo diagnóstico se adaptará a ello. 

Entre las enfermedades que más frecuentemente pueden asociarse a la aparición de convulsiones pueden reseñarse las siguientes:

Accidentes cerebrovasculares, en los que se producen zonas de falta de riego sanguíneo en una o varias regiones del cerebro. 

Encefalitis y/o meningitis, que pueden ser de origen infeccioso, como por ejemplo las producidas por el virus del moquillo canino, de la peritonitis infecciosa felina o la toxoplasmosis. 

Traumatismos cerebrales.

Malformaciones congénitas cerebrales, como por ejemplo la hidrocefalia, patología que se observa más frecuentemente en perros de raza Yorshire terrier, Chihuahua, Maltés, Pomerania, Caniche toy o Boston terrier.

Enfermedades metabólicas, como las encefalopatías hepáticas (causadas por enfermedad hepática) o urémicas (causadas por enfermedad renal), hipoglicemia (bajo nivel de glucosa en sangre), hiperlipoproteinemia (alto nivel de lipoproteínas en sangre), hipoxia, o enfermedades del tiroides entre otras.

Intoxicaciones. Son numerosas las sustancias que pueden producir convulsiones si son ingeridas. Debe tenerse especial precaución con los anticongelantes para vehículos (etilenglicol), antiparasitarios externos (organofosforados, etc.), plaguicidas (molusquicidas, entre otros) y, en general, con cualquier producto identificado como tóxico por el fabricante. 

Neoplasias. Un tumor cerebral puede producir como signo clínico convulsiones, y en ocasiones, ser el primer signo que observa el propietario del animal. 

Epilepsia. 

¿Qué es la epilepsia  y cómo se manifiesta?

La epilepsia es un trastorno de la función cerebral que se caracteriza por la presencia de convulsiones recurrentes, es decir, convulsiones que se repiten a lo largo de la vida del animal, y que no están causadas por otra enfermedad (como las que están reseñadas en el apartado anterior). Estos pacientes no tienen, por lo demás, ningún otro síntoma, y llevan una vida completamente normal entre los episodios convulsivos. 

Las convulsiones de tipo epiléptico tienen una serie de características típicas: 

Existe una predisposición en ciertas razas de perros como el Pastor alemán, Golden retriever, Labrador, San Bernardo, Cocker, Alaska malamute, Husky siberiano, Setter irlandés, Caniche mediano o Collie. Esto no quiere decir que un perro de cualquiera de estas razas vaya obligatoriamente a padecer esta enfermedad que, por otra parte, puede observarse en cualquier perro, incluso en los que no son de raza. En el gato, sin embargo, la epilepsia es infrecuente. 

La primera convulsión suele presentarse entre los 6 meses y los 5 años de edad, siendo más frecuente entre 1 y 3 años. 

La duración media de una convulsión generalizada es entre 1 y 2 minutos.

Suele presentarse en reposo, muchas veces durante el sueño, aunque en ocasiones aparecen asociadas a un estímulo emocional (la visita de un familiar, la proximidad de una hembra en celo, etc.).-

Las convulsiones que no son de origen epiléptico pueden seguir un patrón distinto, fundamentalmente en cuanto a la edad de presentación y al momento (por ejemplo, las convulsiones por falta de flujo sanguíneo cerebral suelen asociarse al ejercicio, mientras que las producidas por insuficiencia hepática pueden presentarse en el período posterior a las comidas). Además, si las convulsiones están originadas por otra enfermedad, generalmente observaremos en el paciente más alteraciones aparte de las propias convulsiones. 

¿Qué hace el veterinario para determinar la causa de las convulsiones?

Las causas de las convulsiones en el perro y el gato son variadas. Mediante la información recogida en la historia clínica; el cuerpo girando hacia un lado y la marcha en círculo son signos que sugieren la presencia de una lesión focal en un hemisferio cerebral. Esta lesión puede originar convulsiones), en el examen físico y en el examen neurológico el veterinario puede establecer una lista de diagnósticos diferenciales por orden de preferencia, lo que permite realizar los análisis y pruebas específicas necesarios para establecer el diagnóstico definitivo. No hay que olvidar que una convulsión no es una enfermedad en sí, sino un signo clínico que nos indica que estamos ante una patología que tendremos que identificar. Si no se identifica patología alguna como causa de las convulsiones, entonces podremos catalogar al paciente como epiléptico, pero esto sólo podrá hacerse después de haber descartado otras enfermedades.
Es decir, el diagnóstico de epilepsia se basa en la exclusión de patologías que pueden ser causa de convulsiones o asemejarse en la manifestación clínica (por ejemplo, un síncope cardíaco puede manifestarse clínicamente de modo semejante a una convulsión).

El protocolo de diagnóstico se basa en una serie de elementos: 
Reseña de las características del paciente y realización de una exhaustiva historia clínica. Este punto es muy importante a la hora de establecer cuáles son las causas más probables del problema, por lo que es fundamental la colaboración del propietario, ya que es éste el que tiene que describir lo que le ocurre a su animal y si lo relaciona con algún suceso, cuando se manifestó la primera convulsión, las enfermedades y medicaciones anteriores o actuales, si existe posibilidad de ingestión de tóxicos, en que momento del día acontecen las convulsiones, etc.
Realización de un examen físico general, en el que se observa si existen alteraciones que puedan indicarnos que el paciente padece algún otro trastorno.
Realización de un examen neurológico, que permite establecer si existe lesión neurológica primaria (es decir, una enfermedad del sistema nervioso como por ejemplo una encefalitis, o un tumor cerebral, entre otros). 
Pruebas complementarias. Por ellas se confirman o descartan fundamentalmente causas de tipo infeccioso o metabólico. Son muchas las pruebas que tenemos a nuestro alcance para llegar al diagnóstico. Éstas siempre se realizan en un cierto orden, que dependerá de cada caso, de modo que sólo se llevarán a cabo las que sean adecuadas para cada paciente en particular. Las pruebas que pueden realizarse incluyen: 
Análisis sanguíneo y de orina. Estos análisis son un apoyo fundamental para el estudio de los pacientes con convulsiones. Son numerosos los parámetros que podemos estudiar y que nos aportan una información extensa del estado del paciente y de la función de distintos órganos y sistemas. 

Pruebas específicas como electrocardiograma, radiografías, ecografías, etc. que se realizarán si el caso lo requiere.
Análisis del líquido cefalorraquídeo. Puesto que ésta es una sustancia que se encuentra en íntimo contacto con el sistema nervioso central, mediante su análisis podemos identificar muchas de las alteraciones que afectan a este sistema. Su análisis aporta información muy relevante para el estudio de las convulsiones, y muchas veces nos da el diagnóstico definitivo.
Electroencefalograma. Este test estudia la función eléctrica cerebral, y permite diferenciar entre distintas patologías que pueden afectar al cerebro y si se trata de procesos localizados en una región cerebral o generalizados. 

Pruebas específicas de diagnóstico por imagen como la Resonancia Magnética y la Tomografía Axial Computerizada. Estas pruebas se realizan si sospechamos de alteraciones cerebrales estructurales, como son: tumores (fotografía 3; traumatismos o lesiones vasculares) 

¿Cuál es el tratamiento de las convulsiones?

El tratamiento de las convulsiones no será el mismo en todos los casos; puesto que pueden estar originadas por diversos motivos, el tratamiento irá, por un lado, encaminado a corregir la causa que las origina, y por otro, a tratar la convulsión en sí. Una convulsión, sea cual sea la causa que la origine, debe tratarse para que sea lo menos intensa y duradera posible, pues puede tener consecuencias muy negativas en distintos sistemas y órganos, incluyendo a las propias estructuras cerebrales. 

En los animales epilépticos es muy importante implantar el tratamiento en el momento adecuado. En general, aunque la decisión de comenzar a tratar debe evaluarse en cada caso en particular, una recomendación puede ser comenzar el tratamiento si se presenta más de una convulsión cada 2 meses, o si aunque la frecuencia sea menor, las convulsiones son muy severas en intensidad y/o duración.

Es importante saber que, cuanto mayor sea el número y frecuencia de las convulsiones que acontecen antes de implantar el tratamiento, peor es el pronóstico. Esto es debido a que las neuronas epileptogénicas (las que son el foco desde el cual se origina la convulsión) tienen la capacidad de reclutar otras neuronas, que pueden convertirse a su vez en nuevos focos, los cuales pueden actuar de modo autónomo. En medicina humana, se ha observado que en las personas que sufren convulsiones durante 2 años sin que se establezca un tratamiento, las posibilidades de conseguir después que permanezcan durante 1 año sin convulsiones se reduce en un 50%. Esta observación puede ser aplicable en medicina veterinaria, pues también se ha constatado que cuanto más se deje a un animal convulsionar, más dificultad encontraremos para controlarlo con la medicación. Sin embargo, si el tratamiento se establece en el momento adecuado, aproximadamente un 80% de los casos se controlan de modo satisfactorio en poco tiempo, aunque para ciertas razas caninas el pronóstico puede ser desfavorable porque algunos casos no pueden controlarse a pesar de instaurarse los tratamientos adecuados. Éste es el caso del Pastor alemán, San Bernardo y Setter irlandés. 

Los medicamentos de primera elección para el tratamiento de la epilepsia en medicina veterinaria son el fenobarbital y el bromuro potásico, para el tratamiento de mantenimiento, y el diazepam, que se emplea para tratar las convulsiones en el momento en el que se están produciendo (esta sustancia será la que tenga que administrar el propietario en su domicilio cuando observe una convulsión en su mascota, siempre bajo control del veterinario). Existe en el mercado otras muchas sustancias para el tratamiento de la epilepsia de uso en medicina humana, pero en medicina veterinaria se utilizan mayoritariamente las anteriormente indicadas, pues son las que han demostrado ser más eficaces para controlar las convulsiones en el perro y el gato, son las que menos efectos secundarios tienen, y son fáciles de administrar y económicas. La instauración del tratamiento debe realizarse siempre bajo control veterinario, así como el seguimiento, que en estos casos es especialmente necesario.

Es importante saber que el tratamiento de la epilepsia es de por vida, y que no puede interrumpirse ni variarse sin indicación del veterinario. Aún así, esto no suele ser problema para que tanto el paciente como el propietario lleven una vida normal, simplemente es necesario que la medicación se administre todos los días de modo correcto, en sus dosis y a su hora (generalmente la medicación debe darse 2 veces al día, cada 12 horas).

En las perras epilépticas se recomienda realizar una esterilización mediante ovariohisterectomía, pues se ha constatado que puede darse un aumento de la facilidad para convulsionar durante el período del celo. 

En algunos casos también se ha observado que el cambio a una dieta alimentaría específica puede ser un factor que ayude en el control de las convulsiones. 

Si las convulsiones son generalizadas, y se encadenan varias seguidas sin que el paciente pueda recuperarse por completo entre ellas, o si el animal entra en un estado convulsivo permanente (que es lo que se conoce como status epilepticus), debe considerarse que se está ante una emergencia, y será preciso acudir rápidamente a una clínica veterinaria para que puedan ser instaurados los tratamientos pertinentes para controlar las convulsiones y establecerse una vigilancia adecuada del paciente.

Debe tenerse en cuenta que el tratamiento de la epilepsia consigue, en la gran mayoría de los casos, disminuir la frecuencia y la intensidad de las convulsiones, pero generalmente éstas no desaparecen por completo. Aun en el caso en el que las convulsiones no puedan eliminarse totalmente, los animales que padecen esta enfermedad pueden llevar una vida completamente normal, simplemente el propietario debe saber que es posible que su mascota tenga alguna vez convulsiones y debe ser informado por el veterinario para saber qué es lo que debe hacer en ese momento.

ANÉCDOTA  INTERESANTE PARA SABER LA DIFERENCIA ENTRE INOVACION  Y  EFICACIA  MEDICAMENTOSA
Un cierto día Albert Einstein, estaba tomando prueba de física en la universidad y un alumno que lo sabía un poco distraído, le dice: Profesor, son las mismas preguntas del examen del año pasado. A lo que el eminente físico responde. –sí, es verdad. La preguntas son las mismas, pero este año, las respuestas son distintas !!!!
Que reflexión nos merece esta anécdota. 

Que el conocimiento científico en cualquier disciplina, nos acerca a la verdad, paso a paso y con diferentes métodos de medición y control. La verdad es una sola pero es inaccesible a los hombres, solo nos podemos ir acercando a ella. Es por eso que la visión que tenemos sobre ella va cambiando con el tiempo. Los tratamientos que se usaban hace cien años son muy diferentes a los actuales, también los de hace cincuenta años, los de diez años, y algunos del año pasado, ya son diferentes hoy. 
EN  ALOPATIA
Desde hace por lo menos 30 años y a la fecha seguimos  consultado  un libro maravilloso que era nuestra Biblia, nuestro mundo de la clínica.  Terapeútica       El Kirk, allí esta todo lo conocido, y también, las soluciones a todos nuestros problemas. 

Pero pasó el tiempo y aparecieron nuevas ediciones del Kirk, más modernas, más actuales. No hay muchas cosas en terapéutica que duren diez o veinte años. Salvo la aspirina, el yeso y el enema, todo lo demás fue cambiando a lo largo del siglo. 

EN  HOMEOPATIA
Y el libro de Terapéutica Homeopática más importante se llama Kent y es un repertorio. El Repertorio de Kent, que fue escrito por un homeópata Norteamericano apellidado Kent. Norteamérica, terapéutica. El libro en cuestión fue publicado en el año 1900 recopilando a otros repertorios, que no estaban muy completos. Fue un arduo trabajo de mas de 20 años.
 Hay uno solo, fue escrito en el año 1900, recopilando a otros muy anteriores, y como es muy completo, se usa ACTUALMENTE.
Si algo está bien en 1900, si algo funciona correctamente en 1900 y en el  2008  porque tenemos que cambiar. Los medicamentos homeopáticos, la forma de elegirlos, la doctrina, y la práctica de la homeopatía, es la misma desde que Hahnemann, publicó su primer libro en 1810. Por supuesto que en todos estos años, se han agregado medicamentos, investigaciones, estudios, trabajos clínicos, se han realizado infinidad de Congresos, se han escrito millones de libros, pero lo que sirve, sigue sirviendo. Se va aumentando, pero no reemplazando. Uno puede leer perfectamente un libro de 1860 de homeopatía y puede extraer conocimiento para ser aplicado hoy y será aplicado mañana y pasado mañana. Eso se llama “perdurabilidad”. Lla homeopatía funciona desde hace 200 años de la misma manera y soluciona muchos problemas médicos y ayuda a nuestros pacientes a tener una vida mejor. 

LA HOMEOPATIA ES UNA CIENCIA MEDICA 
Se ocupa de integrar al paciente animal en su estado actual y no vemos un hígado por allí, un corazón por acá, la piel por la izquierda y los miembros por la derecha. No, todo tiene que ver con todo. 

Y en los criaderos, el tema se amplía, pues la totalidad de los animales está interrelacionada, entre ellos y con los dueños. Por eso, también hay que encarar la sanidad, la alimentación y el ejercicio como un todo. 

La medicina homeopática le da mucha importancia a los perros, a su vida, a su alimentación, a su manejo y trata de interferir lo menos posible con lo natural. Por eso, junto con la terapia homeopática, se usan suplementos alimenticios, vitaminas, probióticos, esencias naturales y muchas otras cosas que ayudan a una forma natural de vida. Muy pocos anti y muchos pro.
 Un buen ejemplo de ello sería: muy pocos antibióticos y muchos probióticos. Recordemos que los probióticos son bacterias buenas, necesarias que se dan como un agregado en la comida, para mejorar la flora intestinal, tan importante para el funcionamiento digestivo y para la inmunidad en general. 
La medicina es práctica. Es decir que los conocimientos son muy importantes, pero lo son mucho más la experiencia, el sentido común, la inteligencia a la hora de elegir un tratamiento. 

Es que en lugar de descubrir cual es la farmacocinética de cada droga, cuanto dura en sangre, cuales son los receptores que bloquea, cual es la acción primaria. 
La homeopatía se basa en tres principios inamovibles. 

1 Lo semejante curará a los semejante. Lo que produce las diarreas curará a las diarreas, como dijo Hipócrates.

2 Si utilizamos las dosis infinitesimales

3 Experimentando en el hombres sano el efecto de diferentes sustancias, veremos cuales son los síntomas por los cuales esas mismas sustancias en dosis inifintesimales serán su remedio. 

INDICACIONES TERAPEUTICAS EN   HOMEOPATIA
Este síntoma (las convulsiones) es muy sorpresivo e impresionante; nuestra primera reacción es de ayuda; no obstante, si el perro ya se ha caído al suelo y no está en condiciones de golpearse o caerse por las escaleras o lesionarse de cualquier otra manera, el mejor proceder es esperar que termine la convulsión. Una vez que la convulsión paso entonces puede manejarse al perro con más facilidad. Si el perro se encuentra en una situación en la que podría lesionarse, es aconsejable mantenerlo acostado o abrazarlo. Si se hace esto, tenga cuidado de mantener los dedos separados de su boca, ya que podrían producirse heridas graves por mordedura. Durante las convulsiones el perro no lo atacara, porque habitualmente está inconsciente de lo que está pasando y tampoco morirá asfixiado con su lengua.

La causa más común de convulsiones es por epilepsia verdadera, pero hay otros causales tales como infecciones virales que atacan el cerebro, (en especial el moquillo canino). Sin embargo, otros factores irritantes pueden influir en esta situación. Pueden estar involucradas infecciones del oído, infestaciones parasitarias, etc.
Las etapas que se observan en una epilepsia canina son: 

1. AURA: durante esta etapa la mascota se siente extraña, busca al dueño.

2. CONVULSIÓN PROPIAMENTE DICHA: se presentan movimientos involuntarios y violentos de extensión y flexión, hay babeo, micción y defecación.

3. RECUPERACIÓN: incoordinación, se tambalea, aspecto de sorpresa y/o miedo.

TRATAMIENTO HOMEOPATICO SEGÚN EL TIPO DE  MANIFESTACION
CONVULSION:


  Abrotanum 30 CH. En perros ansiosos, hipernerviosos y agresivos. Cuando las convulsiones aparecen durante el sueño y son acompañadas de un prurito intenso. Se nota que a pesar de tener un apetito voraz, adelgaza notablemente. Tiene diarrea alternada con constipación. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 4 días.


Aconitum napellus 6 CH. En perros jóvenes, pletóricos y ansiosos que tienen miedo sobre todo al exterior. Tienen apetito caprichoso y como consecuencia,  abdomen inflamado y doloroso. Las convulsiones , con frecuencia, se presentan después de una exposición al sol o viento frío y seco (por tiempo prolongado). Disnea durante la convulsión. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 4 días.


Agris muscarius 30 CH.  Remedio prescrito en perros viejos, que se fatigan fácilmente y tienen humor cambiante. Su apetito y consumo de agua están incrementados. Hay excitación sexual exacerbada. Las crisis convulsivas están acompañadas de una incoordinación de movimientos, parálisis del tren posterior y sacudidas musculares que desaparecen durante el sueño. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 4 días.

           Belladona 1 M. Se recomienda cuando hay hipertermia o en estados de insolación. Al administrar una sola dosis  se intentará evitar el desarrollo de convulsiones en animales. 


Chamomilla 6 CH. Las crisis se pueden deber a los problemas de dentición de los perros jóvenes. Siempre  están acompañados de problemas digestivos. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 4 días.

          Cicuta virosa 30 CH. Util en animales que tienen convulsiones manifestadas como opistótonos y rigidez extensiva. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 15 días.


Cuprum 30 CH. Se presenta en animales tímidos y nerviosos, por lo tanto, las crisis convulsivas van acompañadas de agresividad, respiración acelerada, cólicos espasmódicos, dolorosos y diarrea violenta, a menudo sanguinolenta. Las convulsiones son tonicoclónicas y comienzan en extremidades. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 4 días.


Gelsemium sempervirens 30 CH. Los perros son lentos y perezosos, pero muy irritables. Tienen miedo a la soledad  y a la gente. Algunas características incluyen, contracción de los músculos de la cara,  tremor en la lengua, a menudo, se observa una pupila dilatada y la otra, contraída, así como dolores en la región lumbosacra con envaramiento de la nuca. Hay  incontinencia urinaria y el pulso es lento. Las convulsiones están acompañadas de debilidad de los miembros posteriores e incoordinación motriz. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 5 días.


Ignatia amara 30 CH. Convulsiones con sacudidas violentas de todo el cuerpo. Variabilidad del carácter y de todos los signos, se puede pensar en un susto o parasitismo intestinal. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 3 días.

           Nux vomica 30 CH. Animales sedientos que sufren convulsiones al iniciar la mañana y son afectados con tics moderados y espasmos en los periódos interconvulsivos. Debe ser considerado en epilepsia, particularmente en animales agresivos y friolentos, con una historia clínica de rigidez en region lumbar y debilidad en miembros posteriores. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 15 días.

           Opio 30 CH. Animales tranquilos que presentan abdomen blando, doloroso e inercia intestinal, con posible oclusión intestinal. Las crisis convulsivas llevan rapidamente a una parálisis. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 3 días.

           Strychninum 30 CH. Puede ser útil para prevenir las repentinas convulsiones violentas que derriban a la mascota. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 15 días.


Veratrum viride 30 CH. El perro esta agitado, gime y después busca morder, tiene una necesidad incesante de atacar.  Las pupilas estan dilatadas y a pesar de tener mucha sed, consume pequeñas cantidades de agua fría. Los signos son violentos y cesan bruscamente. Los miembros posteriores estan agitados, con sacudidas violentas y dolorosas. Dar 10 glóbulos, 3 veces al día, durante 3 días.

LA HOMEOPATIA APLICADA A  GATOS ES UNA MARAVILLA!!!!!!!!!!!!

Un gato no es la mitad de un perro

Los prospectos de ciertos medicamento rezan: “Un comprimido para perros y medio para gatos”, o “Diez gotas para perros, cinco para gatos”. Como si los gatos fueran la mitad de un perro. Pero los gatos, claro, son totalmente diferentes a los perros, a los caballos, a los osos, etc. 

Los gatos son individuos que tienen la particularidad de ser solitarios, aunque muchos vivan en comunidades. 

Presentan dos cualidades que los hacen pacientes ideales para la homeopatía: buscan siempre el equilibrio y son hipersensibles. Como el objetivo de los medicamentos homeopáticos es la homeostasis (o el equilibrio en todo sentido), y el medio para lograrlo es el estímulo energético del individuo, cuanto más sensible sea éste, mucho mejores serán los resultados.
ASPECTOS MUY IMPORTANTES PARA LOGRAR LA REPERTORIZACION HOMEOPATICA  EN ANIMALES DE COMPAÑIA

Los animales de compañía, compañeros ancestrales, ocupan un lugar preponderante dentro de la familia humana, siendo considerados en la mayoría de los casos un hijo más. Llenan el gran vacío que deja la soledad ocupando el lugar de la pareja ideal, permitiendo expresar la maternidad o paternidad no concretada, e indudablemente son amigos incondicionales que siempre nos escuchan, estando dispuestos a prolongar nuestra imagen y mimetizarse con nuestra forma de ser, “TODO SE PARECE A SU DUEÑO”, para satisfacer la necesidad que tenemos los seres humanos de identificarnos con nuestras “posesiones”. Con el correr de los años hemos notado en la consulta, que las mascotas han llegado a ser, por decirlo de manera figurativa: “Un Órgano Externo de Somatización”.  Ellos absorben como una esponja las emociones negativas o positivas del núcleo familiar y somatizan según su Idiosincrasia. También, en menor porcentaje de ocasiones, padecen afecciones similares o iguales a las de los humanos con los que conviven tan estrechamente.
Si nuestro paciente convive con un dueño en aparente estado de salud (sin Síntomas Orgánicos), solo absorberá el desequilibrio emocional y energético, pero si tiene un contacto estrecho con una persona que presenta una patología en particular por ejemplo: muy común en nuestros días Cáncer, Diabetes, Depresión, Angustia, Obesidad, Cardiopatías etc.. puede presentarse un fenómeno de mimetización y hasta padecer esta enfermedad, lo hemos visto en numerosos casos clínicos atendidos quizá un mismo paciente por diferentes médicos veterinarios y llegar todos a la misma conclusión, es ya tan sorprendente como frecuente esta relación de alteración que ya nos preocupa porque la mayoría de nuestros colegas aún siguen dudando estos acontecimientos.  Los Médicos Veterinarios, necesitamos conocer no solo de Medicina Interna de nuestros pacientes  mascotas además de todas las patologías relacionadas con ellos, sino también del NUCLEO FAMILIAR en el que se desarrollan, recordando que cada elemento de la familia es un Elemento del Sistema, llegando en algunas ocasiones a ser esta, la CAUSA de la enfermedad que padece nuestra mascota o bien compañero de aprendizaje mutuo.

¿QUE ES EL ORGANO EXTERNO DE SOMATIZACIÓN? 

Desde la Homeopatía una posible explicación de este fenómeno se le denomina IMPREGNACIÓN MIASMÁTICA: La impregnación Miasmática es el contagio inmaterial o energético de un estado patológico en particular. Samuel Hahnemann, no hace  mención en sus escritos al respecto, pero el Dr. Kent, médico homeópata norteamericano de fines del siglo XIX, en sus Libros titulados: FILOSOFIA HOMEOPATICA Y ESCRITOS MENORES, deja entrever la posibilidad del contagio entre cónyuges de sífilis, sin estar presente la lesión infectante de la enfermedad, ¿Que se trasmite si el Treponema pallidum no está presente en las lesiones? Y ¿En la actualidad como podríamos explicar las observaciones del Dr. Kent?
CONCLUSIONES:
La aplicación de la Homeopatía Veterinaria es muy amplia en la clínica de pequeñas  especies como terapéutica  de uso profiláctico y resolutivo en los animales domésticos de manera rápida, eficaz y duradera.  En la clínica de las diferentes especies domésticas existen una serie de riesgos terapéuticos con muchos fármacos que causan efectos adversos o tóxicos que podemos resolver usando medicamentos homeopáticos. El examen clínico permitirá reconocer la existencia del estado convulsivo y la presencia de signos de alteración nerviosa  o de enfermedades que produzcan signos similares como cuadros de intoxicación que son muy frecuentes. En función de los hallazgos clínicos se seleccionarán los métodos complementarios de diagnóstico para evaluar en forma completa al paciente y se determinaran cuales son los medicamentos homeopáticos que actúan de la misma forma que las reacciones naturales de defensa corporales. Por estimulación del sistema inmune, no agrediendo con tratamientos que aunque necesarios y sumamente usados como la Carbamazepina que causa efectos colaterales y más aún en pacientes felinos geriátricos. Sí podemos ofrecerles calida de vida y apoyo para sus crisis convulsivas tratándolos con medicamentos homeopáticos que si han demostrado en la practica clínica lo valioso de su acción y tomando en cuenta que se deberán administrar simultáneamente al tratamiento alopático e ir disminuyendo su dosis y complementando el medicamento homeopático como  ejemplo en la mayoría suele requerir Cicuta virosa o Rana bufo   según el paciente, hasta ahora con excelentes resultados.
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